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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

De grand í s ima impor t anc ia es el p rob lema 
higiénico á que at iende el a r t icu lado de la pre* 
sente Real orden, pues to que se ha l l a ín t imá-
mente re lacionado con la conservación de la pu-
reza de uno de los e lementos más ind ispensab les 
para la vida—el aire—y con la profi laxis de t emi -
bles enfermedades con tag iosas é infecto conta-
giosas. 

Las exigencias de la higiene, l as del decoro y 
las del respeto á s exos y personas , resu l tan des-
atendidas en la cas i total idad de nues t ros e s t a -
blecimientos públicos, cuando se les e x a m i n a y 
utiliza en aquel los lugares donde hoy se concen-
tra principalmente uno de los mot ivos m á s esen-
ciales de previs ión en favor de la sa lud pública* 
Las imposiciones de la higiene en las v iv iendas 
para dotarlas , m á s bien que de comodidades , de 
eficaces g a r a n t í a s p rev i so ras con t r a los pel igros 
Remuchas enfe rmedades , merecen y a en todos 
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los pueblos ta les respetos del público y los pro-
pietarios, y tan severa inspección de las Autori-
dades, que se han ido t r ans fo rmando los domi-
cilios an t iguos en ot ros nuevos, cuya estructura 
es el m á s legítimo y plausible test imonio de ci-
vilización. 

En E s p a ñ a todavía , no ya en las pequeñas y 
a n t i c u a d a s poblac iones , sino h a s t a en las de 
pr imer orden, y dentro de éstas , no solamente 
en los a lbe rgues modestos , sino también aun 
en aquel los es tablecimientos públicos afamados, 
donde los ref inamientos del decorado han hecho 
costosos a l a rde s p a r a a t r a e r una concurrencia 
e legante y exigente, como en los tea t ros , cafés y 
r e s t a u r a n t s lujosos, por e j emplo , se observan 
g rav í s imas inf racc iones de la higiene y menos-
precios del decoro público, que convierten á di-
chos lugares en focos hediondos y peligrosos que 
urge remediar . 

Por esto, mien t ra* ul ter iores adelantos van 
r e fo rmando la higiene toda del domicilio, á fin 
de s implif icar por el momento las exigencias y 
acudi r cuan to an tes á lo que d e m a n d a más ur-
gente a tención, necesar io es que en aquellos si-
tios donde la concur renc ia de pe r sonas realiza 
una v ida pública, y en aque les precisos lugares 
donde la higiene ha concre tado m á s las causas 
posibles de infección y contagio de enfermeda-
des, se acome tan con firme resolución las refor-
m a s que exige la vida de un pueblo culto. 
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Las disposiciones genera les que á con t inua -
ción se deta l lan, in te resan s ingu la rmen te á l as 
Ordenanzas municipales , donde necesa r i amen te 
tienen que e n c a r n a r s iempre los m á s impor tan -
tes preceptos de la higiene, en lo que se refiere á 
la vida social, y por esto, á los Ayun tamien tos 
compete su es t imación y cumpl imiento 

Las Ordenanzas r e g l a m e n t a d a s de Policía u r -
bana que tuviesen ya en sus ar t ículos s eña l adas 
tan importantes r e fo rmas , ha l la rán en nues t r a s 
disposiciones un motivo de sat isfacción y un es-
tímulo de sus buenos propósi tos , viendo cómo la 
Superioridad confirma, ap laude y encarece cuan-
to su i lustración y su celo habían es t imado ne-
cesario. Las que, por el cont ra r io , tuviesen des-
cuidada tan impor tante mater ia , deben apresu-
rarse á cons iderar la y se rv i r la por la impor tan -

| cia, j amás bas t an t e ponderada , de ella misma,, 
í llevándola á sus ar t ículos y r eg lamentándo la en 

los términos que juzguen m á s convenientes , re-
; mediando la carenc ia de iniciat ivas, manten ida 

tal vez por cons idera r equ ivocadamente nimio el 
asunto, en a lgunos casos , y en la m a y o r í a por el 
temor de moles tar á res is tencias ó intereses; res-
petos c ier tamente inadmis ib les cuando se t r a t a 
de defender el beneficio m á s grande de que se 
puede d is f ru tar en la vida: la salud. 

En vista de todo lo expues to , el REY (Q. D. G.), 
I V en su nombre la R E I N A Regente del Reino, ha 

teñirlo por conveniente disponer: 
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Artículo I T o d o s los edificios públicos ó de 
uso público deberán tener , a n t e s d e l . ° d e J u l i ó 
de 1902, los sit ios des ignados á desagües en per-
fec tas condiciones san i t a r i a s . 

Art. 2." Cons idéranse edificios públicos ó de 
uso público, á los efectos de e s t a Real orden, los 
teatros , es taciones , mercados , cafés , restaurants, 
hoteles, c a sa s de v i a j e ros y de dormir , posadas, 
cervecer ías , colegios, oficinas del Estado, pro-
vincia ó Municipio, casinos , cen t ros sociales de 
cualquier na tu ra leza , es tab lec imientos de ense-
ñanza, colegios pa r t i cu la res , Inst i tutos, Socieda-
des de instrucción ó recreo, fábr icas , talleres, 
hospitales, ba lnear ios , y, en genera l , todo lugar 
donde el público tiene derecho á pene t ra r ó per-
manecer . 

Art. 3.° A la publicación de e s t a Real orden, 
las J u n t a s municipales de Sanidad se reunirán 
y procederán á f o r m a r un empadronamiento é 
ca tas t ro de todos los edificios á que se refiere el 
ar t ículo t.", abr iendo una ho ja ó historial para 
cada uno, en la cual se s eña l a r án las condicio-
nes b u e n a s ó m a l a s que tuv ie ren . 

Con lo que resul te de e s t a investigación for-
m a r á n dos l is tas , la p r imera , de los edificios que 
cumplan las condiciones que luego se dirán, y la 
o t ra , de los que carezcan de el las . Una copia de 
e s t a s l is tas se m a n d a r á á la J u n t a provincial de 
Sanidad , por conducto del Gobernador de la pro: 

Ayuntamiento de Madrid



vincia, p a r a los fines que competen á la misma , 
previstos por la ley. 

Art. 4.° Se cons ide ra rán en b u e n a s condiciones 
sanitarias: 

A Los l uga re s des t inados á desagüe , ya sean 
sumideros, u r inar ios , re t re tes , baños , f r e g a d e -
ros, etc., cuando estén s i tuados en piezas que 
den di rectamente á pa t ios ó á la vía públ ica , se 
hallen muy bien a lumbrados , t engan abso lu ta 
ventilación, no of rezcan m a l o s o lo res , estén 
completamente exen tos de h u m e d a d y h a y a en 
ellos cons tan temente l impieza e s m e r a d í s i m a . 

B Los sumideros de pat ios , f r egaderos , ur i -
narios, re t re tes y cua lquier o t ro género de pun-
tos de desagüe, cuando es tén abso lu t amen te a is -
lados con la red de desagüe ó depósitos de a g u a s 
sucias ó ma te r i a s fecales, por medio de s i fones ú 
otro medio, en tan perfecto e s t ado de func iona -
miento que impidan l a sa l ida del m á s insignifi-
cante olor. 

C La red de desagües cuando sea comple ta -
mente impermeable en todo su t rayecto . 

D Los depósi tos de m a t e r i a s fecales ó de 
aguas sucias cuando es tén pe r fec tamen te c e r r a -
dos para ev i ta r el paso de gases á los lugares 
donde se hallen, y estén bien ven t i l ados por tu-
bos que a lcancen mayor a l tu ra que los te jados 
de las c a s a s en que se hallen y de l a s inme-
diatas. 

Art. 5.° P a r a obtener lo que p recep túan los 
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ar t ículos an ter iores , podrán los dueños cíe las 
propiedades es tablecer los medios y sistemas 
que es t imen m á s oportunos, s iempre que se rea-
lice el fin pr incipal . 

Recomiéndase , sin embargo , cuando no se 
empleen o t ros medios mejores , que la humedad 
de los m u r o s se p revenga con mater ia les vitri-
ficados, recibidos en los mismos , y la de los sue-
los con capas de hormigón hidrául ico, de espesor 
suficiente. La l impieza de los s i fones con apara-
tos de desca rga au tomát i ca ó vo lunta r ia de agua, 
que provengan , bien d i rec tamente de' los depósi-
tos de las poblaciones, donde los hubiere, bien de 
depositos en l a s c a s a s s i t uadas á mayor altura 
que l a s c a j a s de descarga;, y la ventilación de re-
t re tes que se h a g a con cr i s ta les perforados en las 
ven tanas , vent i ladores , tubos dé ventilación que 
lleguen á m a y o r a l t u r a de l o s í é j a j o s , caperuzas 
g i ra tor ias , y en los depósi tos de mate r ias fecales 
con pa re s de tubos de suficiente sección que, par-
t iendo de aquéllos, l leguen á m a y o r altura que 
los te jados , t engan sus bocas un met ro de desni-
vel en t re sí, y á ser posible, cape ruzas giratorias 
en sus ex t remos . 

• Los s i fones se podrán m a n t e n e r en buenas 
condiciones s a n i t a r i a s con t ube r í a s que, partien-
do de ellos, v e n g a n á pun tos elevados, y cuando 
no h a y a o t ros medios ó fa l te el agua , los depósi-
tos de t ie r ra , p u r a ser envuel ta con las materias 
fecales ó a g u a s suc i a s á med ida que estas se 
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producen, pueden s e r o t ro s med ios de s a n e a -
miento. 

Art. 6.° No se d a r á l i cenc ia p a r a a b r i r ni ocu-
par lo m i s m o n u e v a s c a s a s p a r t i c u l a r e s que n u e -
vos edificios de la índole que e x p r e s a el a r t . l .° , á 
menos que s u s dueños h a y a n edif icado en a r m o -
nía con l a s condic iones de e s t a Real o rden , á 
juicio de la J u n t a mun ic ipa l de S a n i d a d de l a 
respectiva poblac ión . 

Art. 7.° • L o s A y u n t a m i e n t o s , b a j o su r e s p o n -
sabilidad y con el c o n c u r s o de l a s J u n t a s m u n i -
cipales de S a n i d a d , s e r á n los e n c a r g a d o s del 
cumplimiento de l a p r e s e n t e Real o rden . 

Los e s t a b l e c i m i e n t o s públ icos que en l a c i ta -
da fecha de 1.° de Jul io de 1902 no h u b i e r e n c u m -
plido con l a s d i spos ic iones s a n i t a r i a s de e s t a 
Real orden, q u e d a r á n s o m e t i d o s d u r a n t e un a ñ o 
á una inspecc ión qu incena l , con ap l i cac ión c a d a 
vez de la m u l t a de 50 p e s e t a s que au to r i za á los 
Ayuntamientos el a r t . 77 de la ley Munic ipa l , 
cuyo produc to i n g r e s a r á en l a s a r c a s m u n i c i p a -
les. Si el 1.° de Ju l io de 1903 no se h u b i e s e hecho 
la reforma, se p r o c e d e r á á su c l a u s u r a . 

De Real o r d e n lo digo á V. S. p a r a su conoc i -
miento y fines cons igu i en t e s . Dios g u a r d e á V. S. 
muchos años . Madr id 13 de Ju l io de 1901.=S. Mo-
RET.=Sr. G o b e r n a d o r civil de l a p rov inc i a de 
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